
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

ORAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2017-00392-00 
DEMANDANTE: LUÍS HERNÁNDO WALTEROS GALARZA 
DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 

NACIONAL 
CLASE DE 
ACCIÓN: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta la solicitud de 

suspensión provisional efectuada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho ordena: 

 

Correr traslado por el término de cinco (5) días, a la parte 

demandada, de la solicitud de suspensión provisional visible a folio 8 

del plenario, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 233 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – C.P.A.C.A. 

 

Una vez vencido el término indicado, reingrese al Despacho para resolver lo 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

 

 

 

 

RYGH 



1100133350292017 00392 00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUÍS HERNÁNDO WALTEROS GALARZA 
DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

 

2 

 

 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE:   

juriscorporation@hotmail.com  

oscardiego6@gmail.com 

PARTE DEMANDADA:     notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 

 

 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 13 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

 

 

 
 

 

 

 


